
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicado  : 850013103002-2022-00023-00 

Demandante : DORA INÉS RODRÍGUEZ CRUZ Y OTROS 

Demandado  : SOCIEDAD CLÍNICA CASANARE LTDA 

 

I. Objeto 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición y subsidiario de apelación presentado por 

la vocera judicial de la demandada Sociedad Clínica Casanare Ltda. 

 

II. La Providencia Recurrida 

 

Se trata del auto de fecha 22 de julio de 2022, por medio del cual se tuvo por notificada a la 

demandada, por contestada la demanda, propuestas excepciones y presentado llamamiento en 

garantía contra de Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

III. Del Recurso Interpuesto 

 

La apoderada de la sociedad demandada, solicita se reponga el auto recurrido por cuanto con la 

contestación de la demanda se allegaron dos llamamientos en garantía dirigidos contra Suramericana 

De Seguros y el Doctor Luis Alfonso Rosas Lizon, observando que sobre ese último no existió 

pronunciamiento alguno, por lo que solicita se adicione el proveído respecto del segundo llamamiento, 

adjuntando para ello como prueba copia del correo donde remitió dicha actuación. 

 

IV. Actuación Surtida 

 

Del recurso se corrió traslado por parte de la demandada, conforme las disposiciones del artículo 9 

de la ley 2213 de 2022 y vencido el término el demandante guardó silencio. 

 

V. Consideraciones 

 

El recurso de reposición es un medio para impugnar las providencias judiciales cuya función consiste 

en que el mismo funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio en que haya incurrido 

y como consecuencia reforme o revoque su providencia, por lo cual procede el Despacho a indicar 

que le asiste razón al recurrente, por lo cual ésta judicatura adicionará la decisión adoptada. 

 

Lo anterior, por encontrarse que, en el correo electrónico de fecha 24 de junio de 2022 por medio del 

cual se allega la contestación de la demanda de Sociedad Clínica Casanare Ltda, se adjuntaron tres 

documentos, una de ellas una carpeta comprimida con el llamamiento en garantía del Doctor Luis 

Alfonso Rosas Lizon y otro, que por error involuntario no se anexó al expediente digital. 

 

Razones suficientes para tener por presentado el llamamiento en términos y proceder a proferir 

decisión sobre el particular. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare  



 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REPONER para adicionar el auto de fecha 22 de julio de 2022, por las razones 

expuestas anteriormente.  

 

SEGUNDO. TENER por presentado en tiempo el llamamiento en garantía contra el Doctor Luis 

Alfonso Rosas Lizon y otro, al que se dará tramite en cuaderno separado con decisión de esta misma 

fecha.  

 
TERCERO. En los demás apartes se mantiene el auto cuestionado incólume. 

 
CUARTO. Abstenerse de resolver frente al recurso de apelación promovido, por sustracción de 

materia 

 
QUINTO.            Téngase en cuenta que el llamado en garantía SURAMERICANA DE SEGUROS 

emitió pronunciamiento oportuno al llamamiento en garantía que se le hiciera por cuenta del 

demandado, por conducto de apoderado judicial, cuyo trámite se surtirá una vez se descorra el 

traslado del otro de los llamamientos, con impulso procesal en esta misma fecha. 

 
SEXTO.          Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. ANGELA MARIA LOPEZ 

CASTAÑO en representación del llamado en garantía SURAMERICANA DE SEGUROS, en la forma 

y términos del mandato confertido. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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